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Moreno Baños, quien postula por si mismo, y, de otra, como 
demanada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 1 de diciembre de 19B1, se ha dictado sentencia, 
con fecha 26 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva, es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tlvo interpuesto por don Pedro Moreno Baños, en su propio nom
bre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
1 de diciembre de 1981, dictadas en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que deciar 
ramos conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1938, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Exorno. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

20558 ORDEN 111/01290/1984, de 18 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la, sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de febrero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Sánchez Gómez.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francis
co Sánchez Gómez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 11 de junio de 1981, se ha dictado senten
cia, don fecha 26 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva, 
es corno sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo Interpuesto por don Francisco Sánchez Gómez, en su propio 
nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defen
sa, de 11 de junio de 1981, dictadas en el expediente adminis
trativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que de
claramos conforme a derecho; y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de los facultades que me con
fiere el artículo 3.» de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

20559 ORDEN 111/01291/1984, de 18 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de mayo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Mora Peirón.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuei 
Mora Peirón, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa, de 13 de mayo de 1981, se ha dictado sen
tencia, con fecha 8 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva, es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Manuel Mora Peirón, en su propio nom
bre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 
13 de mayo de 1981, dictadas en el expediente administrativo a

que se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos 
conforme a derecho; y no hacemos expresa imposición de 
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido pa,ra su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en, la Ley 
regui acora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos 1a expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila T-llarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér-
oito (JEME).

20560 ORDEN 111/01292/1984, de 18 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 29 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nlstrativo interpuesto por don Juan Miralles Ale
mán.

Excmo: Sr.; En e) recurso contencioso-administrativo-segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
Miralles Aiemán, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demanada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 8 de febrero de 1982, se ha dictado sentencia, 
cor fecha 29 de noviembre de 1983, cuya parte dispositiva, es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Miraiies Alemán, en su propio 
nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 8 de febrero de 1982, dictadas en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que decla
ramos conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de 
costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofici
na de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. u muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1984.—P. D., el Director general" de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

20561 ORDEN 111/01293/1984, de 18 de junio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de di
ciembre de 1983, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Juan Mancheño Vegas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, oomo demandante, don Juan 
Mancheño Vegas, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado de) Estado, contra resolución del Ministerio 
de Defensa de 9 de octubre de 1981, se la dictado sentencia, 
con fecha 19 de diciombre de 1983, cuya parte dispositiva, es 
oomo sigue:

«Fallamos. Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Juan Mancheño Vegas, en su propio 
nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 9 de octubre de 1981, dictadas en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que decla
ramos conforme a derecho, y no haoemos expresa imposición 
de oostas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me oon-


